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Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Relatoria para la libertad de 
expresión) 

Derecho a la verdad [2003‒4] 

El grupo de casos que se tratan en esta sección concierne al “derecho a la verdad”, un 

concepto que ha evolucionado durante los últimos años en el sistema interamericano.  

Inicialmente, la Comisión consideró que se trata del derecho de las familias a conocer la 

suerte de sus seres queridos, derivado de la obligación que tienen los Estados de brindar a las 

víctimas o sus familiares un recurso sencillo y rápido que los ampare contra violaciones de 

sus derechos fundamentales, conforme al Artículo 25.[1] La interpretación de este derecho ha 

evolucionado y actualmente se considera, por lo menos por parte de la Comisión, que el 

derecho a la verdad pertenece a las víctimas y sus familiares y también a la sociedad en 

general. Conforme a esta concepción, el derecho a la verdad se basa no solo en el Artículo 25, 

sino también en los artículos 1(1), 8 y 13 de la Convención.[2]  

El informe realizado por la Comisión sobre un grupo de casos de Chile en 1998 constituyó la 

primera ocasión en que la Comisión consideró el Artículo 13 dentro del marco del derecho a 

la verdad, así como la primera vez que la Comisión reconoció que este derecho pertenece a 

los miembros de la sociedad en general, así como a las familias de las víctimas de violaciones 

de derechos humanos.[3] En este grupo de casos, los peticionarios sostuvieron que la 

constante aplicación de la ley de amnistía en Chile violaba los derechos de las víctimas de la 

represión durante el régimen de Pinochet. Conforme a la ley, se perdonaban los crímenes 

cometidos entre 1973 y 1978, impidiéndose la investigación y sanción de los delitos y 

acordándose impunidad a sus responsables. La Comisión consideró que el Estado había 

violado, entre otros, el derecho de las familias de las víctimas y de la sociedad a conocer la 

verdad acerca de lo ocurrido en Chile. La Comisión observó que esta obligación surge de los 

artículos 1(1), 8, 25 y 13 de la Convención. Además, la Comisión manifestó que cuando se 

dictan amnistías, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para establecer los hechos 

e identificar a los responsables. La Comisión también señaló que “[t] oda sociedad tiene el 

derecho inalienable de conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstancias 

en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar que esos hechos vuelvan a 

ocurrir en el futuro.” [4] Además, la Comisión señaló que “[l]a interpretación que ha hecho la 

Corte en el caso Castillo Páez … sobre las obligaciones genéricas del artículo 1.1, permiten 

concluir que el 'derecho a la verdad' surge como una consecuencia básica e indispensable para 

todo Estado parte”.[5]  

La Comisión volvió a tratar esta cuestión en el marco de las leyes de amnistía, con motivo de 

un caso en 1999, relativo a El Salvador.[6] Los peticionarios denunciaron que varios 

agricultores habían sido arrestados y torturados por unidades del ejército salvadoreño durante 

un conflicto armado interno y que dos de los detenidos habían fallecido a raíz de las torturas. 

Tras la firma de un acuerdo de paz en 1992, se estableció una Comisión de la Verdad con el 

cometido de investigar actos graves de violencia ocurridos durante el conflicto armado y de 

poner en conocimiento del público sus descubrimientos. En 1993, el Estado aprobó una ley de 

amnistía que anuló las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y eliminó la posibilidad 

de que se investigara y se aplicaran sanciones legales a los responsables de actos de violencia 

ilegítima. La Comisión consideró que el Estado había violado los derechos de los 

peticionarios y de la sociedad en general a conocer la verdad acerca de las violaciones de los 



derechos humanos ocurridas en El Salvador y de la identidad de quienes las habían 

perpetrado. Como en el caso anterior, la Comisión señaló que el derecho al conocimiento de 

la verdad emana de los artículos 1(1), 8, 25 y 13 de la Convención, pero no manifestó 

expresamente que se hubiera infringido el Artículo 13. Además, la Comisión sostuvo que el 

derecho a la verdad es “un derecho de carácter colectivo que permite a la sociedad tener 

acceso a información esencial para el desarrollo de los sistemas democráticos y, un derecho 

particular para los familiares de las víctimas, que permite una forma de reparación, en 

particular, en los casos de aplicación de leyes de amnistía. La Convención Americana protege 

el derecho a obtener y a recibir información, especialmente en los casos de desaparecidos, con 

relación a los cuales la Corte y la Comisión han establecido que el Estado está obligado a 

determinar su paradero”.[7]  

La Comisión constató una violación del Artículo 13 respecto del derecho a la verdad en otro 

caso en 1999, también en El Salvador.[8] En ese caso, seis sacerdotes jesuitas, su cocinera y 

la hija de ésta habían sido ejecutados extrajudicialmente por personal militar. Se atribuyó los 

asesinatos a un grupo disidente armado, pero un informe de la Comisión de la Verdad 

indicaba que los responsables de esas muertes eran integrantes de las Fuerzas Armadas. El 

Estado condenó a dos militares pero los liberó tras la aprobación de una ley de amnistía. La 

Comisión, al constatar que se había violado el derecho a la verdad, señaló que el Estado tiene 

el deber de brindar a los familiares de las víctimas y a la sociedad en general, información 

acerca de las circunstancias que rodearon las violaciones graves de los derechos humanos y 

acerca de la identidad de sus perpetradores, afirmando, asimismo, que este derecho emana de 

los artículos 1(1), 8(1), 25 y 13. Por primera vez en este tipo de casos, la Comisión manifestó 

expresamente que el Estado había violado el Artículo 13, señalando que " la Convención 

Americana protege el derecho a acceder y a recibir información en su artículo 13”.[9]  

En el caso de la ejecución extrajudicial de Monseñor Oscar Romero en El Salvador, planteado 

en 2000, la Comisión reiteró su posición de que el derecho a la verdad emana del Artículo 

13.[10] Se denunció que Monseñor Oscar Romero había sido asesinado por agentes del 

Estado integrantes de escuadrones de la muerte y que el Estado, ulteriormente, no había 

investigado las circunstancias de su muerte ni había sometido a los responsables a la justicia. 

La Comisión consideró que el Estado había infringido sus deberes de brindar a la sociedad y a 

los familiares de la víctima la verdad acerca del alcance de las violaciones, así como la 

identidad de quienes las habían consumado.  Como en casos anteriores, la Comisión señaló 

que las obligaciones del Estado con los familiares directos de las víctimas y con la sociedad 

en general, emanan de los artículos 1(1), 8, 25 y 13 de la Convención. Si bien la Comisión no 

constató una violación directa del Artículo 13, basó en éste su análisis del deber que tiene el 

Estado de dar a conocer la verdad. La Comisión señaló que el Artículo 13 protege el derecho 

de la sociedad a obtener y recibir información y que el derecho a la verdad forma parte del 

derecho de los familiares de las víctimas a una reparación.  

La cuestión del derecho a la verdad se suscitó ulteriormente en dos casos que consideró la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos.[11] El primero de éstos guardó relación con la 

desaparición de Efraín Bámaca Velásquez, líder de un grupo guerrillero, en manos del ejército 

guatemalteco. Y el caso Barrios Altos se refirió a un asalto y tiroteo en un edificio de 

apartamentos en Lima, Perú, que arrojó un saldo de quince muertos y cuatro heridos y que, 

según se denunció, fue obra de miembros del “Grupo Colina”, un escuadrón de la muerte de 

los servicios de inteligencia del ejército peruano. En ambos casos, la Corte entendió que se 

había infringido el derecho de los familiares de las víctimas a conocer la verdad acerca de las 

violaciones de los derechos humanos que se denunciaban, pero que no era necesario 



considerar este aspecto por separado, porque en ambos casos, la cuestión se trataba como 

parte de la violación de los artículos 8 y 25.  
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[1] Véase Caso 10.580, Informe Nº 10/95, Ecuador, Manuel Bolaños, 12 de septiembre de 

1995. La Comisión abordó el tema del derecho a la verdad por primera vez en 1995, con 

motivo del caso de la desaparición de Manuel Bolaños, en Ecuador.  Se denunció que 

miembros del Cuerpo de Infantería de Marina del Ecuador habían puesto bajo custodia al 

señor Bolaños para examinar sus documentos de identificación   y que nunca volvió a saberse 



de él. Tras la desaparición del señor Bolaños, su familia interpuso recursos de habeas corpus 

ante los tribunales competentes. Este recurso fue rechazado. Casi dos años después de la 

desaparición del señor Bolaños, sus familiares recibieron información de que había fallecido 

mientras se encontraba bajo custodia de la Infantería de Marina y que se había iniciado una 

investigación en torno a su muerte. Sin embargo, el gobierno nunca determinó la 

responsabilidad de quienes, según las denuncias, torturaron y ultimaron al señor Bolaños.  La 

Comisión constató numerosas infracciones en el caso, entre ellas la violación del derecho de 

los familiares a conocer la verdad acerca de lo ocurrido al señor Bolaños, de las circunstancias 

de su detención y fallecimiento y de la ubicación de sus restos.  La Comisión señaló que este 

derecho surge de la obligación que tiene el estado de usar todos los medios a su alcance para 

investigar seriamente las violaciones cometidas en su jurisdicción a fin de identificar a los 

responsables.  (Id. en “Análisis”, Sección II, párrafo 45, citando la sentencia en el caso 

Velásquez Rodríguez, del 29 de Julio de 1988, párrafo 166).  La Comisión señaló que, en 

virtud de que los tribunales se abstuvieron inicialmente de investigar la desaparición del señor 

Bolaños, el estado no informó a los familiares acerca de la muerte del señor Bolaños o de la 

ubicación de sus restos y de la demora en dar comienzo a la investigación que finalmente se 

llevó a cabo, el estado había violado el derecho de la familia a la justicia y al conocimiento de 

la verdad.  

[2] En algunos casos, la Comisión no ha invocado el Artículo 13 dentro del marco de casos 

sobre el derecho a la verdad. Véase, por ejemplo Caso 10.258, Informe Nº 1/97, Ecuador, 

Manuel García Franco, 12 de marzo de 1997; Caso 10.606, Informe Nº 11/98, Samuel de la 

Cruz Gómez, Guatemala, 7 de abril de 1998; Caso 11.275, Informe Nº 140/99, Guatemala, 

Francisco Guarcas Cipriano, 21 de diciembre de 1999; Casos 10.588 (Isabela Velásquez y 

Francisco Velásquez), 10.608 (Ronal Homero Nota y otros), 10.796 (Eleodoro Polanco 

Arévalo), 10.856 (Adolfo René y Luis Pacheco del Cid) y 10.921 (Nicolás Matoj y otros), 

Informe Nº 40/00, Guatemala, 13 de abril de 2000. Un examen de los hechos de varios casos 

tocantes al derecho a la verdad pareciera indicar que la para la Comisión el Artículo 13 reviste 

suma importancia en los casos relacionados con leyes de amnistía.  Esto obedece al hecho de 

que cuando se promulga una ley de amnistía, no queda oportunidad para la acción judicial 

contra los responsables de los delitos y la información es el único medio por el cual los 

familiares de las víctimas pueden obtener alguna forma de reparación. Además, en esos casos 

la información es esencial porque los miembros de la sociedad deben tener noción de los 

abusos que se haya cometido para vigilar y evitar su repetición en el futuro.  

[3] Casos 11.505, 11.532, 11.541, 11.546, 11.549, 11.569, 11.572, 11.573, 11.583, 11.595, 

11.657 y 11.705, Informe Nº 25/98, Chile, Alfonso René Chanfeau Oracye y otros, 7 de abril 

de 1998.  

[4]Ibídem, párrafo 92, citando el Informe Anual de la CIDH, 1985-86 páginas 193.  

[5] Ibídem, párrafo 87, citando la sentencia en el caso Castillo Paéz, del 3 de noviembre de 

1997 párrafo 86.  

[6] Caso 10.480, Informe Nº 1/99, El Salvador, Lucio Parada Cea, Héctor Joaquín Miranda 

Marroquín, Fausto García Funes, Andrés Hernández Carpio, Jose Catalino Meléndez y Carlos 

Antonio Martínez, 27 de enero de 1999.  

[7] Ibídem, párrafo 150.  



[8] Caso 10.488, Informe Nº 136/99, El Salvador, Ignacio Ellacuría y otros, 22 de diciembre 

de 1999.  

[9]Ibídem, párrafo 224.  

[10] Caso 11.481, Informe Nº 37/00, El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, 13 de abril de 2000.  

[11] Caso Bámaca Velásquez, Sentencia del 25 de noviembre de 2000; Caso Barrios Altos, 

Sentencia del 14 de marzo de 2001. 

 


